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2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. (C/ La dalia nº 36. 52006 
Melilla) y en todos aquellos registros referidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
3.- La fecha límite de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación 
en BOME en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Si la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto de Proyecto Melilla SA, deberá remitirse escrito al 
número de fax 952679810 indicando dicha circunstancia antes de que finalice el plazo fijado en el párrafo anterior, siendo 
motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho fax en el plazo previsto. El fax acreditará en cualquier 
caso que toda la documentación se ha entregado en el Registro correspondiente dentro del plazo establecido. 
 
Artículo 12. Documentación a aportar por los solicitantes.  
Según lo establecido en las Bases Reguladoras. 
 
Igualmente, y atendiendo a la especial situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, y la crisis 
sanitaria provocada, se ve imprescindible que las empresas concurrentes, presenten informe de los servicios de 
prevención, o un experto en prevención  de que cumplen expresamente con todos los requisitos  y medidas que se deben 
de adoptar como entidades de formación a fin de proteger la salud y la seguridad tanto de alumnos como de profesores, 
por ello, se deberá cumplir igualmente y de forma expresa con lo dictado en el ANEXO-CENTROS DE FORMACIÓN 
COVID-19, anexo a esta Convocatoria. 
 
Artículo 13. Criterios de Valoración.  
En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia competitiva de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:  
 
1) Valoración económica de la oferta presentada según la siguiente fórmula (03,5 puntos). 
Valoración económica= 3,5 x Importe oferta más económica Importe de oferta presentada  
2) Valoración de Medios materiales y Técnicos puestos a disposición del proyecto formativo (0-3 puntos). 
3) Valoración del proyecto formativo, material didáctico a entregar al alumnado, métodos de evaluación, 
Cronograma/horario y otros aspectos vinculados al proyecto formativo.  (0-2 puntos). 
4) Valoración de las prácticas en empresas y en su caso compromisos de inserción laboral (0-1,5 punto). 
 
Se establece una puntuación mínima de 7 puntos para proceder a la aprobación de la correspondiente subvención. 
 
En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán 
del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos. 
 
Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.  Artículo 14. Tramitación e 
instrucción.  
 
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME 
nº 4.399 de 15 de mayo de 2007) y las bases reguladoras en su artículo 14.1, la instrucción del procedimiento de 
concesión de subvenciones corresponde a la Sociedad Pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.. No obstante, todas 
las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tengan una directa trascendencia 
para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, corresponderán al Director 
general de la Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el departamento correspondiente de la 
Sociedad Pública instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.. 
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.  
3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Evaluación como Órgano Colegiado en base a lo previsto 
en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, que estará compuesta por el Presidente de Proyecto Melilla S.A., 
que actuará como Presidente con voz y voto, el/la Secretario Técnico de Economía y Empleo actuando como secretario 
con voz y voto, el Director General de Economía con voz y voto, un Técnico de Proyecto Melilla S. A con voz y voto., el/la 
Gerente de Proyecto Melilla, S.A. con voz y voto y un Técnico de Proyecto Melilla, S.A. actuando como secretario de 
actas sin voz y sin voto, deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. En todo lo 
relativo al funcionamiento de la Comisión se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Este órgano se integra en la Consejería de Hacienda, Economía y Empleo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
4. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará una propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta y de las condiciones 
y plazos para la realización del proyecto así como las contrataciones planificadas, que deberá ser notificada a los 
interesados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días naturales exponer las alegaciones que estime oportunas.  
5. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución 
definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.  
6. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.  
Artículo 15. Resolución.  
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